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D B DA PROVINCIA DE MADl^ID 

Lfts leyos, órdenes y anuncios quo hayan de insertarse 
,nlos Bot.m •>ki<'ml>s ae han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cnyo con lucto se pasarán J¿ los 
giitores do los mencionados poriódicos. 

(Real orden de 6]de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

nr publ ica todo* lo» i»tu excep to loa domingo*. 

lSn unta capital. Llevado a domicilio. 2*50 p e s t a i naensnaloa anticipada»; 
foora do olla, 8*50 al tn<s«i, » al trimoatro, 18 al semoscre y 2 8 5 0 por un a&o. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BolítIh, 
plata do Santiago, nám. 2.—Fuor* do oata capital, Jireotamouto por medio 
de carta A la A.lraini8tr*oi6n, con inolosión dol importe dol tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so iusortarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las de in-
tprés particular payarán 50 céntimos de peseta pjr cada 
linea de inserción. 

JVúmero auel to M cént imo» de peae ta , 

PARTE O FIC i AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
Kü el expediente instruido oonira la 

Compañía del ferrocarril del Norte por 
el retraso de una hora y do3 minutos oon 
que llegó á Madrid el tren mixto núm. 28 
del dia 25 de Septiembre de 1904, el E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provínola ha diotado oon esta fioha la 
resolQoiOQ siguiente: 

Visto el expediente instruido contra !a 
Compañía del Perrooarri l del Norte por 
retraso de una hora y dos minutos oon 
que llegó á Madrid el tren mixto núm. 28 
del dia 25 de Septiembre de 1904: 

Resaltando que el ingeniero Jefa de la 
primera División téonioa y adminis t ra t i 
va de ferrocarriles, en Informe de 4 de 
Enero tytimo propuso la imposición a la 
Compañía de una multa de 250 pesetas, 
manifestando que el retraso se originó 
P°r pérdidas injustificadas de tiempo en 
toaeiobras, oarga y descarga en Vlllalva 
7 Pozuelo, eu la marcha en La Nava ta y 
Torrelodones, y además en una espera 
de cuarenta y un minutos en Cecerdi* 
**• Para oruzar oon el tren núm. 9, en 

? e z dehaoerlo en Collado Mediano, que es 
•1 lagar reglamentario para el ornza-
fcieaio regalar : 

Resultando que al evacuar degoargos 
•Compañía en 31 de Enero último soli-

0 «e la absolviera de responsabilidad, 
J^Ües tando que la causa de la pérdida 
^ loa cuarenta y un minutos en Ceroedl 

ffté el tener que agregar al tren un 
en dioho punto y no poderse hacer 

•**niobra en los dos minutos de pa rada 
j^S *«Qentaria, y qae por tal oaasa el re* 

0 0 n8lgulente impidió expedir el tren 
Con* V e r " ^ o a r 8 U orazamiento rega la r en 
bie Mediano, toda vez que sí se h a -

,̂ 1 * ^ p e d i d o tenía qae sufrir retraso 
•do tren núm. 9 y esto no podiahaoer-

8e sin contravenir alo dispuesto acerca de 
la preferenoia de t renes: 

Resultando que la Comisión provínola), 
en informe de 3 del corriente, manifiesta 
q a e son aceptables los descargos de la 
Compañía, y propone, por tanto, qae no 
le sea impuesta lu multa propuesta por la 
pr imera División do ferrocarriles: 

Considerando que la espera de los tre
nes mixtos por las necesidades dsl c ru 
zamiento con otros preferentes oomo son 
los correos y expresos, esta determinada 
reg lamentar iamente en el a r t . 122 del 
apéndioe á la Instruoción y consigna g e 
neral para el se rv ido de los trenes. 

Vistos los artioulos 12 y 29 de la vigen
te Ley de Policía de ferrocarriles y 150, 
166 y 167 de au Reglamento, á más á¿ la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901 sobre 
imposición de oorreotivos á las empresas 
ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
oon la propuesta de l& Comisión provin
cial, deolarar qae no procede imponer 
multa á la Compañía del ferrooarrll del 
Norte por el retraso oon que llegó á Ma
drid el tren mixto núm. 28 el dia 25 de 
Septiembre de 1904. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=El Go
bernador, C. de S. Luis. 

1 8 3 . - 6 5 9 . 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte, por 
el retraso de una hora y dos minutos oon 
qae llegó á Madrid el tren mixto n ú m e 
ro 28 del día 6 de Septiembre de 1901, el 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola ha diotado oon esta feoha la reso
lución siguiente: 

Visto el expediente Instruido contra la 
Compañía del ferrooarrll del N jr te . por 
el retraso de una hora y dos minutos oon 
que llegó á Madrid, el tren mixto n ú m e 
ro 28 del dia 6 de Septiembre de 1901. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la primera División téonioa y admin is 
t rat iva de ferrooarriles, en informe de 30 
de Diciembre de 1901, propaso la impo -
stoión á la Compañía de ana mal ta de 250 
pesetas, manifestando que el retraso fué 
debido á haber e x p e r a l o sesenta minu
tos á la Balida de Segovia, p a r a d a r 
paso al tren oorreo. núm. 16, al oaal es t i 
ma pudo dárselo preferencia en otra es 
tación por menos demora, y manifestan
do q a e el referido retraso exoedla de los 
onarenta minutos de la tolerancia reg la 
mentar ia : 

Resaltando qae al evaoaar descargos 

la Compañía en 31 de Enero último, m a 
nifiesta qae no pudo darse salida al tren 
28, hallándose en Segovia el tren 16, sin 
faltar á lo prevenido sobre preferencia de 
trenes, porque habiéndolo hecho antes se 
hubiera aumentado en veintidós minutos 
el retraso del referido tren oorreo, que 
y a oiroulaba, oon el de una hora oinouen-
ta y un minutos: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 3 del corriente mes, estima 
aoeptables los descargos de la Compañía 
y propone que se la declare exenta de res
ponsabilidad en este expediente; 

Considerando que la espera de los t r e 
nes mixtos, por cruzamientos con otras 
preferentes, oomo son los expresos y co
rreos, está determinada r eg lamen ta r i a 
mente en el ar t . 122 del apéndioe á la lns • 
trucoión, y á la oonsigna genera l , p a r a 
el se rv ido de trenes; 

Vistos los artioulos 12 y 29 de la poli-
oía de ferrooarriles, y 150, 166 y 167 de 
su Reglamento, á más de la Real orden de 
9 de Agosto de 1901, sobre imposición de 
correctivos á las empresas ferroviarias, 
he resuelto, de oonformidad oon lo pro
puesto por la Comisión provínola!, deola
r a r que no prooede la imposición de mul
ta á la Compañía del Norte, por el r e t r a 
so de una hora y dos minutos oon que 
llegó á Madrid el tren mixto núm. 23 de¡ 
dia 6 de Septiembre de 1904. 

Madrid 13 de Abril de 1905.=El Go 
bernador , C. de S, Luis. 

183.—658. 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El limo. Sr. Rector de la Univers idad 
Central se ha servido, oon feoha 13 de ' 
oorriente, nombrar en vir tud del oonour-
so único de Septiembre de 1901, para las 
Escuelas q a e á cont inuación se dice, á las 
Maestras que Igualmente se expresan : 

La Hiruela, doña Faenolsla Mart in Lo
zano. 

Madaroos, doña María de las Nieves 
Miranda y Sevilla. 

Paebla de la Mujer Muerta, doña Ba l -
tasa ra Pasoual Esoolar. 

Manzanares el Real, doña Valentina 
Valdeolivos Alcantarilla. 

Braojos, doña Isabel Pardo y González. 
Valdeavero, doña Genara Peinado T o 

rrontero. 
LDeches, doña Ralmanda Martin Do

mínguez. 
Fresno de Torote, doña Leonor Diez 

Aragón. 

Redueña, doña Dionisia Vioenta de 1» 
Paz . 

Navarredonda, doña Manuela Agui r ra 
Qtrllla. 

Los Molinos, doña Consuelo Gran y 
Andrés . 

Navalespino, doña Maria de la Asun
ción Sandino y Navas . 

El Boalo, doña María Clotilde Lozano 
Losilla. 

Majadahonda, doña Maria Paulina S a l 
vadora Molina Franoo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFt — 
GIAL para conocimiento de las in te resa 
das y demás efeotos. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=EI Jefa 
de la Seooión, Vidal L . Colmenar. 

183.—676. 

El Exorno. Sr. Reotor de la Un ive r s i 
dad Central, se ha servido nombrar en 
virtud de oposioión oon feoha 15 del oo
rr iente Maestro de la Escuela de niños da 
Torrelaguna, á D. Severino Qairós y 
Toledano. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL p a r a conocimiento del interesado y 
demás efeotos. 

M >drid 18 de Abril de 1905. = E 1 Jefe 
de la Seooión, Vidal S. Colmenar. 

183.—676. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do contratar en pública subasta e l s e r 
vicio do limpieza de todos los pozos 
negros exis tentes en el interior, En
sanche y Extrarraüo de ia capital, 
durante e l término de cuatro años , 
bajo los s iguientes pl iegos de condi
ciones 

F A C U L T A T I V A S 

CAPITULO PRIMERO 
Objeto y duración de la contrata 

Artículo 1.° Es objeto de esta c o n 
trata: 

(A) La extracción de las aguas l o 
cales proco lentes de la limpieza de 
los pozos negros, denominándose c o 
mo tales todos los que , aunque r e c i 
ban aguas pluviales sobrantes de la 
vaderos, fueutes ó iu lustrias y en g e 
neral , aguas residuarias, s irvan d e 

i receptor á las materias fecales p r o c o -
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denles de las evacuaciones de cada 
finca. 

(B) L09 transportes que sean ne 
cesarios ejecutar para conducir las 
mater ias tx ira idas de los citados po
zos , conduciendo estos residuos á ver
tederos, s i tos en el paseo de Santa E n 
gracio y paseo del Canal. 

Art . 2 . * Duración de la contrata.— 
La duración de esta contrata será por 
término de cuatro años, á contar de la 
fecha en que se otorgue la correspon
diente escritura; pero si en el trans
curso de éste se resolvieran los liti
g io s peudientes contra el Ayunta
miento , se entenderá de hecho rescin
dido, sin que el rematante tenga dere
cho á reclamación oi indemnización 
de ninguna clase por supuestos per 
juic ios . 

Art. 3.* Extensión del servicio. — 
B¡ servicio que se subasta compren

derá á los pozos negros , ya sean g r a 
tuitos, ya de pago en las diferentes 
categor ías que establece el R e g l a 
mento aprobado por la superioridad 
en 27 de Junio de 1902. No obstante, 
el contratista puede presentar, acom
pañando á la proposición de subasta, 
u n estudio de las diversas categorías 
que crea conveniente , y que el E x c e 
lentís imo Ayuntamiento podrá admi
tir ó rechazar en la dicha proposición. 

Art. 4.° Será obligación del c o n 
tratista la extracción y transportes 
gratuitos de las materias líquidas fe
ca le s de los pozos, s iempre que á é s 
tos no acometan aguas pluviales ni 
res iduanas de industrias ó fuentes, y 
s iempre que los citados pozos estén 
situad» s al exterior de la finca. 

En los demás casos, el contratista 
percibirá de los propietarios de las 

" fincas, tres pesetas, como máximum, 
por cada metro cúbico de materia fe
cal que extraiga , aumentándose úni 
camente cincuenta céntimos esta can
tidad, cuando los pozos estén situados 
en el interior Je las í iness, por exigir 
mayor trabajo su extracción. 

Art. 5.° El contratista no percibirá 
del E x c m o . Ayuntamiento cantidad al
guna por este sor vicio, siendo de su 
cuenta y r iesgo el entenderse directa
m e n t e con los propietarios de las (Incas 
para e l cobro del servicio que haya de 
efectuar. 

Art. 6.° El Excmo. Ayuntamiento 
se compromete á no consentir que den
tro del término municipal do Madrid 
se verifique ningún otro sorvioio que 
pueda tener semejanza con el que se 
subasta. 

C A P I T U L O I I 
Condición del material y servicio 

de transporte 

Arl. 7.° Vehículos que deben emplear' 
se—Los vehículos que el contratista 
está obligado á tener para el servicio 
de que se irata, során trenes de l i m 
pieza, de los modelos más perfecciona
dos que existan eu las principales ca
pitales europeas. 

La cabida de los carros cubas que 
e m p l e e para esto servic io , tendrán por 
lo menos una capacidad de tres metros 
cúbicos. Eslaráu bien acondicionados 
y corrientes , sin que se viertan duran
te el transporte, ni e ^ a p e u g a s e s al 
exterior . Llovarán su correspondiente 
conductor y oslarán tirados por muías , 
s in perjuicio de aceptar la tracción me
cánica de los mismos. 

Sea cualquiera la procedencia de los 
trenes de l impieza que^ emplee el c o n 
tratista, estarán dispuestos de tal modo 
que s e cubra perfectamente el brocal 
del pozo eu que se verifique la ex trac 
ción, sin que los gases salgan al e x t e 
rior y sean conducidos por bomba pneu
mática á la caldera de la máquina de 
vapor que se emplee por la extracción 
v s e quemen en la combustión. 

Una vez conducidos eu los carros 

cubas al vertedero, las materias feca
les extraídas y antes de evacuadas, se 
procederá por los empleados del Ex
celent ís imo Ayuntamiento á inodiri -
zarlas, con el objeto de evitar toda 
contaminación que pudiera producirse 
en la alcantarilla en donde se viertan 
las citadas materias. 

Art. 8.* El Excmo. Ayuntamiento 
entregará al contratista que remate 
este sarvicio el material existente en 
la actualidad, previo inventario y con 
la condición, bajo fianza, de la d e v o l u 
ción del mismo al final de la contra
ta, ó en caso de rescisión, en las mis
mas condicioues en que se le hace la 
ces ión. 

Art. 9.° Será de cuenta del contra
tista el gasto de entretenimiento y 
conservación de todo el material, tan
to propio como el cedido por e h E x c e -
lentísirao Ayuntamiento; el pego de 
los jornales de sus dependientes y e l 
gasto de carbón, l eña , grasas , etcé
tera, que necesita para este serv ic io . 

Art. 10. Será asimismo de cuenta 
del contratista e l alquiler del local 
donde encerrar el material y ganado 
necesario para prestar el servicio que 
se contrata. 

Art. 11 . El servicio de extracción 
do pozos negros se verificará duranto 
el día, á partir áe las siete de la m a 
ñana en verano y de las ocho en in
v ierne , y solamente en caso de ver 
dadera urgencia , autorizada que sea 
para e l lo el ramo do Fontanería Al
cantaril las por la Alcaldía Pres iden
cia, p o d r á verificarse durante la 
noche. 

Art. 12. Será obligación del con
tratista en acto del servicio , levantar 
la tapa ó losa que cierro el pozo ne
gro, procurando que ésta no sufra el 
menor deterioro, abonando al propie
tario do la finca á que perteuezca el 
buzón en que pudiera ocurrir e l des
perfecto, el valor del que en la ope
ración hubiese sufrido la avería , so
bre la que el Excmo. Ayuntamiento 
se hace irresponsable, así como de 
otro cualquier daño que los depen
dientes del citado contratista puedan 
causar á los pozos ó construcciones 
auoxas por atropellos ó accideutos 
ocurridos al mismo personal á su ser
vicio. 

Art. 13. El contratista no podrá 
formular reclamación alguna ni se 
considerará con derecho á indemniza
ción de ningún género, si el Exce len
tísimo Ayuntamiento acordara susti
tuir por otros los vertederos actuales , 
s i empre que los nuevos puntos de 
d e s a g ü e estén comprendidos dentro 
del té imino municipal de Madrid. 

CAPITULO III 

Disposic iones d iversas 

Art. 14. Material, personal y gana-
do que el contratista debe presentar para 
este servicio.—El número de trenes 
que para este servicio deberá tonor el 
contratista sorá por lo menos de dos 
trenes de limpieza, compuesto cada 
uno de el los de uua locomóvil hori
zontal, de fuorza de se is caballos efec
tivos, se i s carros cubas do tres metros 
cúbicos do cabida cada uno y un fur
gón que pueda transportar 30 metros 
de tubería y accesorios. 

El persoual encargado de las ope
raciones deberá ser por cada trozo un 
maquinista, s iete carreteros y un ayu
dante. 

Este personal habrá de reunir las 
condiciones físicas de aptitud y robus
tez uecesaria para el servicio que ha 
de prestar. 

Deberán acatar todas las órdenes 
que reciuau, tanto de los Sres. Conce
j a l e s , como del Arquitecto Director ó 
Ayudantes do la Dirección de Fonta
nería alcantarillas, ó personal subal

terno en quien de l egue para la ins
pección del servicio. 

El Arquitecto Director ó Ayudante 
del ramo de Fontanería alcantarillas, 
tendrá derecho á exigir del contra
tista el relevo de aquél d de aquellos 
de sus dependientes que cometan fal
tas punibles al respeto y consideración 
debidas. 

El ganado que tenga en servicio 
podrá ser el que est ime conveniente , 
pero en buena edad, sano y bien ali
mentado, pudiendo sustituir la trac
ción animal por fuerza motriz para el 
transporte, tanto de las cubas , como 
de la locomóvil . 

Art. 15. Pedido de servicio.—El ser
vicio diario que haya de verificarse se 
señalará por el contratista, s egún las 
peticiones que tenga de los propieta
rios de las fincas en que sea necesaria 
la extracción; pero del servicio deberá 
tener conocimiento con doce horas de 
anticipación, por lo menos, al Arqui
tecto Director del ramo, quien lo mo
dificará ó no en atención á la urgencia 
de algúu servicio, reclamación formu
lada, ó desproporción entre pozos de 
pago y gratuitos. 

Art. 16. El contratista estará obli
gado á extraer diariamente entre po
zos de pago y gratuitos , en la propor
ción de una mitad cuando más de los 
primeros, y conducir á los vertederos 
que se indiqueu por lo menos ochenta 
y cuatro metros cúbicos por cada tren 
de las materias fecales que se extrai
gan. 

Ar t . 17. Reconocimiento del mate
rial.—El material de carros, cubas y 
demás aparatos necesarios para la ex 
tracción, serán reconocidos diariamen
te por e l empleado que se des igne 
para tal objeto, por el Arquitocto D i 
rector del ramo. 

El contratista está obligado á retirar 
en el acto los aparatos que se encuen
tren en malas condiciones, sust i tuyén
doles por otros en perfeoto esta lo de 
conservación; para lo cual es n e c e s a 
rio que además de los dos trenes de 
limpieza que con arreglo al art. 14 de
berá tener en servicio, que tenga en 
disposición de prestarlo tres cubas do 
la misma capacidad que so indica en 
el citado articulo y uu carro auxiliar 
de repuesto. 

Art. 18. Penalidades en que incu
rre el contratista por faltas cometidas 
en el servicio.—Por las faltas que el 
contratista cometa en el servic io de 
limpieza de pozos negros , incurrirá 
eu las s iguientes multas: 

Si pasados tres días de av ísa lo por 
el propietario de la tinca no ha efec
tuado, á ser posible, el servicio, se le 
impondrá una multa de cinco p setas 
por cada día ó fracción de día, salvo 
el caso que e! pozo que sea necesario 
extraer, esté situado en la carretera 
de Carabanchel ( c a l l e del General 
Ricardos), Andalucía (calle de Anto
nio López), Toledo y Extremadura, 
cal le del Pacífico, pasado el fielato y 
camino del Pardo hasta el primer Vi
vero de la Villa; en este caso el má
ximum do días que se le consentirá 
desde que avisó el propietario, será de 
se is días y su extracción reducirse á 
50 metros cúbicos por cada tren. 

Si en presencia del contratista la 
confrontación de los partes diarios 
por él suscritos, del servicio que ha 
prestado, uo coinciden con el número 
de metros cúbicos extraídos con los 
partes do la vigilaucia muuicipal, i n 
currirá asimismo en la multa do diez 
pesetas por cada metro cúbico de di
ferencia. 

Por último, si el contratista no con
curriese á la oficina á la hora que se 
señale para recoger y firmar los pe
didos, se le impoudrá la multa de 
veintic inco pesetas por cada f 11ta. 

Plazo para aplicar las multas.— Si 

l a s faltas no se corrigen con la W 
sición do diez multas, se duplica'?' 
éstas por otras diez, y si en estas • 
cunstancias no so ha corregido 
Excmo. Ayuntamiento tendrá * e * i el 
á la rescisión del contrato, con 
g l o á lo que determina el a r t . ^ J ^ 
Real H«/*rofrt Á in«trnf»rtii<n J1\*^®1 il decreto ó instrucción de 2ft «f 
Abril dol año áe 190?, para la contr 
tacióu de los servicios municipales 
provinciales . J 

Art. 19. Modo de hacer efectivas h¡ 
multas. Las multas que se impone 
al contratista con arreglo á lo q u e n r 

ceptúan los dos artículos a n t e r i o r e s * 
harán efectivas de la fianza presta? 
por el misnao como garantía del cum* 
plimiento de su contrato, en la fo r n J 
que establece el art. 35 del Roal de
creto é instrucción de 26 de Abril úl
timo, ya citado. 

Art. 20 . Fiama.—La cuantía déla 
fianza que habrá de prestar el contra
tista como garantía del cumplimiento 
de las condiciones dol presente pliego 
sorá de 5 . 0 0 0 pesetas. Además deberá 
consignar en las arcas municipales 
como depósito á responder del mate
rial que se entregue por el Excelentí
s imo Ayuntamiento, la cantidad de 
1 0 . 0 0 0 pesetas, que s e le devolveri 
al finalizar el servicio, si no hubiese 
responsabilidades exig íbles . 

Art. 2 1 . Reposición de la fianza y 
caso de rescisión.—El arreud itario «lo
bera completar la fianza, siempre que 
se extraiga una parte de ella para ha» 
cer efectivas las multas que se hayan 
impuesto ó pagos hechos á su cueQta. 

Si á los diez días de haber sido re
querido para quo la completo no lo 
hubiese hech.), s e declarará rescindi
do el contrato para to los los efectos 
del art. 36 del citado Real decreto é 
instrucción de 26 do Abiil de 1902. 

CAPITULO V 

Prescripciones generales 
Art. 22. Obligaciones del contratista 

de asistir diariamente á la oficina.— 
Para recibir las ordeños ó instruccio
nes del servicio y confrontar el resul
tado del trabajo diario, el contratista 
ó su representante, debidamente auto
rizado, asistirá todos los días á la ofi
cina de la Dirección del ramo do Fon
tanería alcantarillas, á la hora que se 
le señale para la orden general, de
biendo firmar su conformidad al tra
bajo qu^ quede señala lo para el día 
s i / u i e n t e , caso de modificación en el 
servicio por él señalado. 

Art . 23 . El contralista está obli
gado á cumplir cuanto previenen I» s 

Ordenanzas municipales y bandos vt" 
g e n t e s de Policía uroana sobre carro? 
de transporto, ó que en lo sucesivo se 
prevonga, debiendo estar provistos to
dos los vehículos do su corresp md"*0' 
te chapa; y, por consiguiente, será 
su cuenta y riesgo, tanto el pago °* 
e s t e arbitrio, como el de los qo« r* 
puedau establecer en el curso de i 
contrata, ya sobre vehículos , yasoor 
materia les accesorio*. 

Art. 24. Otras condiciones.-**s^ 
meten las partes contratantes a l ' ? " I

e n 

plimiouto de cuanto no consignad o 
el presente pliego previene el 
decreto é instrucción para la c o n ' i l U . 
tación de servicios provinciales ŷ  _ 
nicipalea, fecha 26 de Abril de. 1**¡ 
modificado por el de 12 de J u " 0 

1902 
Art. 25. Regirán además las c o ^ 

diciones económico administra» ^ 
que se redacten por la Secretaría 
Excmo. Ayuntamiento. *\ 

Madrid 16 de Euero de l 9 0 0 ' / ^ , . 
Arquitecto Director, Emilio de A» , 
ECONÓMICO A D M I N I S T R A T I V A ^ 

1.° La subasta so verificará coo ^ 
das las formalidades establecía»i 
el art. 18 del Real docreto r,e * 
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de 1905, para la contratación 
^ D C *rvic ios provinciales y municipa-
d e el día 11 de Mayo de 1905, á las 
, e S ,

e simuliáno mente , en la primera 
?Dsa Consistorial, plaza de la Villa, 

mero 5 , y en la Dirección general 
J u administración local (Ministerio de 
íf Gobernación), bajo las presidencias 

u e se designen, asistiendo también al 
\ \ 0 en el plimero do dichos sitios, 
Jtro señor CoDcejal designado por el 
lyantamiento y uno de los señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital. 

2.m Los pl iegos de condiciones y 
deniás antecedentes para la subasta se 
f i larán de manifiesto en la Secreta-
r& "del Kxcmo. Ayuntamiento ( N e g o 
ciado 5.*), durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.* El precio tipo para esta subas
ta será el determinado en la condi
ción 4.* del pl iego de las faculta
tivas. 

4.» Los Hcitadore8 que concurran 
4 esta subasta habrán de consignar en 
la Caía general de Depósitos la fianza 
de 2.50O pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la 
mismo; pidiendo verificarlo en metá
lico ó en cualquiera de los valores ó 
signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antes citada, computándo
se éstos en la forma que se ts tablece 
en el art. 13 de la misma Instruc
ción. 

6* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
({¡limera Casa Consistorial)en iosdías 
hábiles desdo el s iguiente al en que 
ipareeca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior eu que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de once 
de la mañana á dos de la tarde. 6 en 
la Direcc ón general de Administra
ción local durante las horas d 6 oficina 
y en la forma y modo que s e expresa 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6.a El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate: pues quería prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 
paia la contratación de servicios pro-
unciales y municipales. 

• * El licitador á cuyo favor quede 
j j remate, se obliga á concurrir á las 
^sas Consistoriales el día y hora que 
J? le señalo, á otorgar la correspon
dente escritura; entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
c°mo fianza definitiva en la Caja g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 5 .000 
Pesetas, para garantir el cumplimion-

°̂ de este contrato, pudiendo tambióu 
fincarlo eu metál ico ó en los valores 
.«gnos admitidos en las fianzas provi-
onaies, que serán computados i g a a l -

* ^ e que en aquel las . 
8a ^ el rematante no prestase la 

L 2 a definitiva, ó no concurriese al 
n a

0 r ^ m i e n t o de la escritura, ó no l l e -
dent a u d i c i o n e s precisas para e)lo 
fcró ^ P ' a z o 8 e n a ' a ( , ° y de una 
¿ a

o r roga que sólo podrá serle concedi-
uiu \ c a u s a Justificada, sin que en 
días ° a s o P u e d a exceder de ciuco 
t r a t ' 8 6 tendrá por rescindido el cou-

los - * r ^ u i c í o d e l '"tomo rematante, 

ft Succión. 
El hecho de presentar una prc-

t i t Q v T ? . e . n *[ a c t o de la subasta cons 

to ín°M e f e c ( o s d e l a r t - 24 de la repeti-
9 instrucíMAn 

9 - * E 

^ninii , l í c l l a d o r en la obligación de 
vamkííf.G l c ° n t ' a t o si le fuese definiti-

v ^ l e n a c 1 J u d i c a d o el remate; pero 
^Jud ir t^ 1 3 ^ d e , e o n o » cuando le fuese 
aPelar P a s i o n a l m e n t e , el «le 

rtr contra el acuerdo de la adjudi

cación definitiva, si se creyese perjudi
cado por el acuerdo. El Excmo. A y u n 
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede e l art. 34 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
ya mencionada, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la du
ración del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera do las condiciones 
estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
a m i e n t o ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, s ea 
cualquiera la causa que a l egue , por
que éste tendrá lugar á riesgo y v e n 
tura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar e s 
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á les Tribunales de esta corte. 

13. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importo de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de-Madrid, presentando al e fec
to antes de formal izarla escritura ó 
acta de remate , el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importa de loa 
Derechos reales , si los devengase , y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos l ega les , siu cuyo 
requisito no s e le satisfará por e l e x 
celentís imo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

11. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir d> ntro del pl iego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato ó sea del poder ó docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para g stio-
uar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó po
der ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Oonsistoi iales 
D. Manuel María Moriano, L) Ignacio 
Suárez García, D. Antouio R. do Póo 
y D. Gregorio Carapuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta sudasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . * , y los resguardos de los 
dei ositos provisionales so presentarán 
debidamente reintegrados con un se 
llo muuicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de e l las , y según lo estable
cido en el presupuesto municipal vi
gente ; y si á cualquiera de aquel los 
faltase el todo ó parte del indicado 
reintegro, será ex ig ido en el acto al 
licitador por el Sr . Presidente, rete
niéndose su resguardo en caso de n e 
garse á satisfacerlo, hasta tanto que. 
lo verifique ó se le descuente el im-
poFte de la falta de la flauza provisio
nal ó de la definitiva, caso de que se 
l e adjudicase el remate . 

16 . Terminado el contrato, y pre
via certificación del S r . Arquitecto Di
rector de Fontanería alcantaril las, vi
sada por el Excmo. Sr. Alcal íe Pres i 
dente en que consto haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y n^ ha
biendo responsabilidades ex ig ib les , s e 
devolverá la fianza al rematante. 

17 . El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente coútrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato ha

brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su d e 
nuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal. 

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 5 . = El 
Secretaria, F. Ruano y Carriedo. 

Diligencia.— Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido auuu-
ciada < sta subasta durante el término 
de veinte días, sin que coutra la misma 
se haya preseutado reclamación al
guna . 

Madrid 29 de Marzo de 1905 = E 1 
Oficial del Negociado, Leoncio Izquier
do. = V . ° B . ° = l í i Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo slguiento: PRO
POSICIÓN PARA OPTAR X LA SUBASTA DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE POZOS NEGROS. 

D . . . , q n e v i v o . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del servicio de l impieza de 
los pozos negros ex is tentes en el inte
rior, ensanche y extrarradio de la ca
pital, durante el lérmiuo de cuatro 
años, anuncia la en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLEI'N OPÍOAL de la pro
vincia, en los días.. . y . . . de..., confor
me en un todo pon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á el las . 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de.. . 
tanto por ciento, en letra, en los pre
cios tipos.) 

Madrid . . . d e . . . de 190.. . 
(Firma del proponente.) 

181.—581. 

Colmenar Viejo 
No habiendo comparecido los mozos 

Celestino Nuflo Bobes, bijo de Saturnino 
y Rafaela, núrn. 6 de! sorteo; Victor Del
gado Martín, de Luis y Saturnina, núme- ; 
ro 25; Marcelino José Hernández Doce, 
de José y Dolores, nüra. 31 , y Trinidad 
Benito Veralt, de L>. Enrique y doña 
Joaquina , núm. 34 del mismo sorteo, al 
acto de la olaaifioaoión y deolaraoión de 
soldados, ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido oitados al efeoto en 
debida forma, oon arreglo á la Ley de 
reemplazos-, y por sus resultados les ha 
declarado prófugos esta Corporación, á 
tenor de las disposiciones legales. 

En tal concepto, se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan inme
diatamente ante mi Autoridad 4 fin de 
Ber remitidos á disposición de la Comisión 
mixta, apercibidos de ser tratados en 
oaso contrario oon todo el rigor de la 
Ley. Y por lo que afecta al bnen servic io 
del Estado y cumplimiento de las Leyes, 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes, se sirvan proourar la bus
ca, captara y remisión á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos, ó su presenta, 
oión ó disposición de la Comisión mixta 
do Reclutamiento de la Provincia. 

Colmenar Viejo 11 de Abril de 1905 = 
El Alcalde, Fé ix Sanz. 

1 8 2 . - 6 0 5 

Eirección general de Obras públicas 
En vir tud délo dispuesto por Real orden 

de 22 de Marzo último y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real deore-
to de 8 de Enero de 1896, esta Direooión 
general ha señalado el dia 11 de l p róxi 
mo mes de Mayo, á las once, pa ra la ad
judicación en públloa subasta de las obras 
de la pr imera sección de la carre tera de 
Brea 4 la de Madrid á Castellón,kilómetro 
71 , provincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 186.97C17 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1898, en Madrid, ante 
la Direooión general de Obras pubtioas 
situada en el loeal que ooupa el Ministe
rio de Agricultura. Industria, Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para oonooimiento del públioo el 
presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirAn proposiciones en el No 
gooiado correspondiente del Ministerio 
do Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
ofloina, desde el dia de la fecha hasta las 
diez y siete del dia 6 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la P e 
nínsula, en los mismo9 días y horaá. 

Las proposición.:- se presentarán cu 
p!iegosoerrados,en papel sellado delaola-
se undécima, arreglándose a) adjunto mo
delo, y la oantidad que ha d i consignar
se previamente como garant ía para t o 
mar parte en la subasta , será de 6 850 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les e s .a as ig 
nado por las respeot ivas disposiones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
real izado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción. 

En el c*so de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre tas mismas. 

Madrid 6 de Abril de 1905.<-E1 Direc
tor gene ra l , P. O., Ricardo Serante. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , según cédula 

personal núm.. . , enterado del anuncio 
publicado oon íeoha 6 de Abril último y 
de las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasata de las obras en la sección pr i 
mera de la ca r re te ra de Brea á la de Ma
drid á Castellón (kilómetro 71), provinoia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condioiones, por la cantidad de . . 

(Aqui la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oant idad, 
en pesetas y oéntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras, asi como to 
da aquella en qae se añuda alguna clau
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 
179.—507. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres-
pondientes, délas generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y de las adicionadas por 'Real 
orden de 8 de Julio de 1902 ium de 
regir en la contrata de acopios de 1905 
6 y 7 de li carretera de Madrid á 
Francia pGr Irún provincia de Ma
drid. 

1. a El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días , contados desde 
la feoha de la aprobación del remate , y 
previo el pago de los derechos de inser 
ción del anunoio de la subasta eu la Ga
ceta y BOLBTIN OPIOIAL de la provincia 
donde radioa la obra. 

2 . a Antes del otorgamiento do 1» es
cri tura deberá el rematante consignar 
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oomo fianza, en Madrid, en la Caja g e 

neral de Depósitos, en metálico ó eíeotos 
de la Penda pública, al tipo asignado por 
las disposic iones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contra ta . 

3.* La fianza no será devuelta al con

trat ista basta que se apruebe lareoepoión 
y liquidación definitivas y so justifique 
el pago total de la contribución de sub

sidio industrial y de los danos y perjui

cios, si los hubiere. 
4.* Se dará principio á la ejecución 

de las obras dentro del término do sesen

ta dias, á nont ;r desde la feoha de ap ro 

bación del remato, y deberán quedar ter

minadas en el mes de Sepiiembre. 
6.* Todos los g J B t o s de replanteó, de 

liquidación y los de inspección y v ig i l an ' 
oia de las obras serán de cuenta del con

tratista. 
6.* Se aoredi iará moitsualmente al 

oontratista el importe de las onras ejecu

tadas oon arreglo á lo que resulte de las 
oertifloaoiones expedidas por el Ingenie

ro, excepto en el oaso á que se refiere la 
oondioión siguiente, y su abono se hará 
en metálico, oon el desouento correspon

diente, por la Administración Económi

ca de la provinoia donde radioao las 
obras, oon oargo al oapítulo y artioulo de 
oonservaoión y reparación de car re te ras 
del presupuesto del Ministerio de A g r i 

cultura, industr ia, Comercio y Obras pú

blicas. 
7,* El oontratista podrá desarrol lar 

los trabajos en mayor esoala que la ne 
oesaria para ejeoutar las obras en el t iem

po profijado. Sin embargo, no tendrá dere

cho á que se le abone en un año mayor 
suma que la que corresponda á pror ra ta 
de las que se deduoirá la par te cor res 

pondiente á la baja que se obtenga en la 
subasta . Por lo tacto, los dereohos que 
el ar t . 38 del pliego de condic iones g e n e 

rales concede al contratista no se aplioa

rán , partiendo oomo base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

8.* Si en algún año eoonómlco exce 

dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del E s t a d 0 

pura obras por oontrata , dejarán de sa

tisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i . 
mámente hechas, por orden de an t igüe 

dad , las cuales serán de abono en el s i . 
guiente año económico, sin dereoho á ' d e 

vengar intereses de demora por esta 
causa . 

9.* El oontratista oumplirá las órdenes 
que reciba de los Ingenieros, sin derecho 
á reolamación a lguna , no sólo para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
proyectados en oada kilómetro, sino tatú 
ble» para aumentar ó disminuir la o b r a 
subastada eo menos del 20 por 100 do su 
presupuesto. 

10 . a P a r a a tender á los castos de ins

pección y vigi lancia de las obras , el oon

trat is ta queda obligado á ent regar al pa

gador de la provinoia todos los meses en 
q u e ejeoute obra y antes del día 15, la 
cant idad de oinouenta pesetas, no cu r 

sándose mensual mente las certificaciones 
de obra ejeontada correspondiente á los 
oontratistas que no se hallasen al oorrien 
te de las oant idades que deban depositar 
p a r a atender á los gastos de inspeooión y 
d e vigilanoia de las obras. 

Madrid 28 de Marzo de 1905.=El Di

reotor general P . O., Ricardo Serantes. 
179.—505. 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 27 de Febrero de 1905, esta Direc

ción general ha señalado el dia 18 del 

próximo mes de Mayo, á las onoe, para la 
adjudicación en pública subasta do los 
aoopios para oonservaoión durante los 
años 1905, 1906 y 1907, do la oarretera do 
Madrid á la Corufl*, provincia de Ma I 
drid, ouyo presupuesto de oontrata es de | 
18298 pesetas 69 oéntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instruooióa de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección genera l de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ooupa el Ministerio 
de Agrioultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públicas, hallándose do manifiesto, 
para oonooimiento del públioo, el presu

puesto, oondioiones y planos correspon

dientes, en dioho Ministerio y en elGobier. 
no oivil de la provincia de Madrid. 

Se admit irán proposiciones en el Nego

ciado correspondiente dol Ministerio de 
Agricul tura, Industr ia , Comercio y Obras 
públioas, en las horas hábiles do oficina, 
desde el dia de la feoha hasta las diez y 
siete del dia 13 de Mayo próximo, y en 
tcdos los Gobiernos oiviles de la Pen ín 

sula, en los mismos dias y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha do cons ig 

narse previamente oomo garan t ía para 
tomar par te en la subasta, será do 190 pe

setas en metálico, ó en efectos de la Deu

da públloa, al tipo que le está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen • 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aoredite haber real i 

zado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucoión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 28 de Marzo de 1905 = E l Di

rector general , P. O., Rioardo Serantes . 
Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de. . . , según cédula 
personal núm. . . , enterado del anunoio 
publicado oon feoha... de. . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudioaoión en públioa subasta 
de. . . , provínola de.. . , se oompromete á t o 

mar á su oargo la ejeouoión de los mis

mos, oon estrióla sujeoión á los expresa 

dos requisitos y oondioiones, por la oan

tidad de. . . 
(Aquí la proposición que se haga , a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; peroadvirt iendo quesera do 
sechadatoda propuesta en q u e n o s e e x p r e 

se determinadamente la oantidad, en pe

setas y oéntimos, esorita en letra, por la 
que se oompromete el proponente á la 
ejeouoión de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna clau

sula.) 
Feoha y firma del proponente. 

1 7 9 .  4 9 8 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

H03PICIO 
D. José María de Ortega Moreión. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito del Hospiolo de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fermín Yagüe Maroos, natural de San 
Leonardo (Soria), hijo de Ramón y de 
Joaquina, do veintlouarto años, soltero, 
panadero, ouyo último domici l io lo tuvo 
en la calle de Segovia 25 principal , y 
ouyo aotual paradero , y probable donde 
se enoueutre se desconooe, para que en el 

( término de diez dias , contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en U Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi 8 a l a audiencia, sita en el 
Palacio de los Jazgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto da responder 
á loa o*rgos que le resultan en causa que 
se le signe por hurto, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
el parará el perjulolo á que hubiere lu 

gar . 
Al mismo tiempo ruogo y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judióla!, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuya* 
señas personales son: estatura regular ; 
pelo negro, ojos al polo, nariz regular , 
color bueno, viste pantalón de pana y 
blusa á rayas blanoas y negras , y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la CAroel oelular . 
Madrid 14 de Abril do l 9 0 5 . = J o s ó Ma

ría de Ortega Morejón.=EI Esoribano, 
José Maiia de Antonio. 

183 . 672 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se anuncia 
por segunda vez el fallecimiento, sin tes

tar , de doña Luisa Alberdi Rios, na tura l 
de Madrid, hija de D. Esteban y doña 
Franoisoa, ocurr id) á los sesenta y ocho 
años de edad, el día 24 de Junio del año 
1903, en ol piso principal de la oasa n ú 

mero 61 de la ca'le do San Vicente, y se 
l lama á los que se orean con dereoho á 
su herenoia, para que comparezcan en 
dioho Juzgado, k r e d a m a r l a , dentro del 
término de veinte dias , contados desde la 
publicación del presente en los periódi

cos oficiales; bajo apercibimiento de (o 
que haya lugar . 

Madrid 6 de Abril de 1905.«=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia, Serantes . 
= A n t e mi, Esteban Unzueta. 

180.—525. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En sumario que se instruye en oompro • 

baoión del dalito de violaoión á Clara Or

tiz Vega, vecina de Majadahonda, el se

ñor Juez de instruooión de este punido, 
en providencia de hoy, ha acordado se 
oite por medio de la presente, para que en 
término do diez días , contados desde su 
inserción en el BOLETIM OFICIAL de esta 
provincia, oomparezoa ante este J u z g a 

do, para recibirla declaración ó manifies

te por escrito su aotual paradero , á la 
madre de dioha violada, J u a n a Ortiz V e 

ga , vecina de Madrid, domioiliada en el 
Puente de Segovia, carre tera de Ext re 

madura , oeroa del 40, próximo á la caseta 
de Consumos, ouyo aotual paradero se ig

ñora . 
T oon el fin de que la presente se inser

te en el BOLETÍN OFICIAL do esta provin

oia, expido en San Lorenzo á 10 de Abril 
de 1905.=El Aotuario, José de Domingo. 

183.—651. 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu

niolpal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Ángel 
Mayor, cuyas demás oiscunstanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezoa en 
dioho Juzgado , á ext inguir ta pena Im

puesta en juicio de faltas bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, le p a r a r á 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.« 3 
Romero .=El Seoretario, Mariano 0 Г (цГ 

^ 180.554. 

En virtud de providencia del señor л 
José María Romer i y Zurbano, Juez ° u 

erl 
nioipal suplente del distrito deChao^ 

Antonio Arribas Santiago, ouya^n* 2 ** 
oirounstancias y aotual о я г * л а . « _ e m 4 í 

de esta oorte, se oita, Паша y emoi 
A д . . 1 к л . o .  . i . P 

y actual paradero seT¿T 
ran , para que en término de segundo<jj 
comparezoa en dioho Juzgado á ser * 
oonooido por el Módioo forense J*" 
apercibimiento de que, si no lo ver¡ficf 
le para rá el perjuicio que haya lugar ' 

Madrid 8 de Abril de 1905.=V.» g o 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ord^ 

180.563. 

En vir tud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Jaez m a 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emp!&24 j 
Antonio Serrano Diez, ouyas damas oir

ounstancias y aotual paradero se i g n o . 
ran. para que en el término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado, á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le para rá el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 10 de Abril de 1905.=V.° B* 
= R o m e r o . = E l Ssoretario, Mariano Or

dás . 

180.567. 

SOCIEDAD 
DEL 

Tranvía Je estaciones y mercados de Madrid 
El Consejo de Administración de esta 

Sooledad, en cumplimiento de lo que pro* 
vienen los Estatutos, ha aoordado oonvo

oar á Jun ta general ordinaria de seño

res aocionistas, para el día 23 de Mayo 
próximo, á las oinoo de la tarde, en el 
domioilio sooial, oalle de Serrano, 102. 

Tendrán dereoho á oonourrir á la men

cionada Jun ta los poseedores de diez »o

oiones, por lo menos, que deberá deposi

tarse con qnince días de antelación eo e J 

Banco Hipoteoario de España , sirviendo 
para asistir á la J u n t a loa resgnardoi 
que facilitara dioho Establecimiento. 

Madrid 17 de Abril de 1905  B
1 P r e

* 
sldente del Consejo de Administración, 
Francisco Lastres . p 

Compañía general Espa&ola de tarto 
(Tranv ía d e M a d r i d á Leganés) 

El Consejo de Administración de 1 1 

misma ha designado el dia 23 de Mayo 
próximo, á las oinco y medía de la tar

de, para oelebrar Jun ta general ordin»" 
ría de aooionistas, en el domioilio Boca

calle de Serrano, 1D2. 
Con arreglo á lo que previene el

 a r t I

" 
culo 45 de los Estatutos, los aooloDlí

t

*
, 

que poseen oinouenta acdones al aac 0 0 ^ 
que hayan satlsfeoho todos los dl*id

c D

" 
dos pasivos que se hayan pedido y P 
lo mismo no estén oaduoadas, po* r 

adquir i r el dereoho de asistenoia dep 
t a n d o los 
señalado para la reunión en 

oil' 
del 

títulos, qulnoe días antee ^ 
DATA 1.4 rf>nnión en el in° 

de l» 
domioilio sooiaT, de diez á dooe 
m a ñ a n a , ó on el Banco Bipoteoario * 
España, dentro de sus horas de Caj«i 
dos los días laborables. 

Madrid 17 de Abril de 1 9 0 5 .  E i ? { ° ' 
sldente del Consejo de Administrado»' 
Francisoo Lastres . 

Р . , 
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